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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en: 

 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL 
SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA”. 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994, el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023 y el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, 
el concejal Oscar Fernando Bastidas Jacanamijoy de la bancada del Movimiento 
Alternativo Indígena y Social – MAIS, presenta proposición ADITIVA del artículo 120, en 
los siguientes términos: 

 

JUSTIFICACIÓN: 

De conformidad con las ponencias de los Honorables Concejales Daniel Briceño, Clara 
Lucía Sandoval y Julián Espinosa, y lo expuesto por la administración, hemos concertado 
el siguiente articulado para que sea puesto a consideración en el primer debate que se 
adelantará en la Comisión Primera Permanente del Plan Distrital de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, presentamos la siguiente proposición aditiva: 

 

ARTÍCULO ADITIVO 

 
Modifíquese el artículo 102, del presente proyecto de acuerdo, de la siguiente manera: 

 

ARTICULO ORIGINAL PROPUESTA 

Artículo 120. Modelo de fortalecimiento para 
la participación ciudadana. Impleméntese un 
modelo de fortalecimiento que amplíe el alcance 
de la participación incidente, orientado a 
consolidar la cultura democrática, de paz y 
ciudadana; con un enfoque diferencial, de 
género y poblacional. Involucrando las instancias 
de participación, organizaciones sociales, 
organizaciones comunales de primer, segundo y 
tercer grado, medios comunitarios y alternativos 

Artículo 120. Modelo de fortalecimiento para 
la participación ciudadana. Impleméntese un 
modelo de fortalecimiento que amplíe el 
alcance de la participación incidente, orientado 
a consolidar la cultura democrática, de paz y 
ciudadana; con un enfoque poblacional- 
diferencial étnico, de género, discapacidad, 
víctimas, Involucrando las instancias de 
participación, organizaciones sociales, 
organizaciones comunales de primer, segundo 
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de comunicación y propiedad horizontal. Este 
impulso a la participación buscará cualificar las 
capacidades de incidencia de la ciudadanía en 
los temas de ciudad, la cercanía a las causas 
ciudadanas, cambios comportamentales y 
aumento de la confianza en la institucionalidad 
distrital, así como coadyuvar a la implementación 
del Plan Estratégico de la Federación Comunal 
de Bogotá.  
 
 
 
Parágrafo 1. Este modelo de participación 
deberá tener en cuenta tanto los derechos como 
las responsabilidades de los participantes, la 
garantía de que todas las partes interesadas 
serán invitadas y escuchadas, el planteamiento 
de alternativas integrales y orientadas, la 
delimitación técnica y financiera de las 
posibilidades del Distrito y criterios de 
priorización.  
 
Parágrafo 2. Con el modelo de participación se 
estructurará la creación de un banco de 
proyectos que las comunidades y la 
administración puedan ejecutar en el futuro 
conforme a las viabilidades técnicas y 
financieras. 

y tercer grado, medios comunitarios y 
alternativos de comunicación y propiedad 
horizontal. Este impulso a la participación 
buscará cualificar las capacidades de 
incidencia de la ciudadanía en los temas de 
ciudad, la cercanía a las causas ciudadanas, 
cambios comportamentales y aumento de la 
confianza en la institucionalidad distrital, así 
como coadyuvar a la implementación del Plan 
Estratégico de la Federación Comunal de 
Bogotá.  
 
Parágrafo 1. Este modelo de participación 
deberá tener en cuenta tanto los derechos 
como las responsabilidades de los 
participantes, la garantía de que todas las 
partes interesadas serán invitadas y 
escuchadas, el planteamiento de alternativas 
integrales y orientadas, la delimitación técnica 
y financiera de las posibilidades del Distrito y 
criterios de priorización. 
 
 Parágrafo 2. Con el modelo de participación se 
estructurará la creación de un banco de 
proyectos que las comunidades y la 
administración puedan ejecutar en el futuro 
conforme a las viabilidades técnicas y 
financieras. 

 

 
Anexos. NA 
Con Copia. NA 
Revisó: Luisa Ortega 
Elaboró: Equipo UAN  

 

 

 

 

 


